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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de febrero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 11421/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de Los Pueblos Indígenas del Estado de México, a la solicitud de acceso a la información 00051/CEDIPIEM/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.7jrk5yv57b56][bookmark: _Toc221807975]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.qsoa3fvc2iss][bookmark: _Toc221807976]I. Presentación de la solicitud

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veinticinco, (si bien se presentó el seis que fue inhábil, se recorre al día siguiente), el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  ante el Sujeto Obligado, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
solicito el acta del adquisiciones del Programa de Desarrollo Social "Niñez Indígena con Bienestar".2024 y 2025.” 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.hled7ii7izqh][bookmark: _Toc221807977]II. Respuesta del Sujeto Obligado

Con fecha treinta de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través del siguiente documento:

-Oficio número 229C0101000300S/652/2025 de misma fecha de presentación, signado por el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación, y Evaluación, homólogo de la Unidad de Transparencia y dirigido al Ciudadano, mediante el cual informa lo siguiente: 

· Me permito informarle que los procesos adquisitivos del programa de desarrollo social “Niñez Indígena con Bienestar”, correspondientes a los ejercicios fiscales 2024 y 2025, fueron  realizados mediante acuerdo pedido, por esta dependencia, a la dirección general de recursos materiales del Gobierno del Estado de México, adscrita a la Oficialía Mayor. Por lo anterior estamos imposibilitados para entregar la información pública solicitada y se le precisa que dirija su solicitud al Módulo de Información de la Oficialía Mayor.

[bookmark: _heading=h.n2s7cigjprft][bookmark: _Toc221807978]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha seis de octubre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, (el cual quedó registrado en fecha cuatro de octubre de dos mil veinticinco, lo anterior, por corresponder a día inhábil la fecha en que se presentó el medio de impugnación), en los siguientes términos:
“ACTO IMPUGNADO”
La solicitud fue sobre el acta de adquisiciones del Programa “Niñez Indígena con Bienestar” de 2024 y 2025, pero la respuesta sólo explica que los procesos se realizaron a través de acuerdos con la Oficialía Mayor y cita artículos de ley. No se entregan las actas, acuerdos o documentos que respalden efectivamente la adquisición. Los documentos solicitados son de carácter público y deben estar en posesión del CEDIPIEM como sujeto obligado La respuesta es vaga y confusa, y no permite conocer ni verificar la información real sobre las adquisiciones.”. 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD”
Se solicitó un documento específico (acta de adquisiciones) y se entregó únicamente un resumenque no constituye la documentación oficial requerida. La información relativa a adquisiciones de recursos públicos debe ser plenamente accesible para fines de transparencia y control ciudadano. La entrega de un resumen sin documentación anexa vulnera este derecho. La respuesta no permite conocer con certeza cómo, cuándo y bajo qué acuerdos se realizaron las adquisiciones, ni proporciona evidencia documental que respalde la información. menciona que los procesos adquisitivos fueron realizados mediante acuerdos con la Oficialía Mayor, pero no entrega las actas correspondientes. De acuerdo con el Artículo 140 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México: “Los organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios podrán solicitar a la Secretaría, con posterioridad al treinta y uno de enero del ejercicio fiscal respectivo, que ésta instaure el procedimiento de adquisición para la adquisición de bienes o contratación de servicios que requieran, mediante la celebración del acuerdo de coordinación”. al haber transcurrido el 31 de enero de cada ejercicio fiscal, el CEDIPIEM debió poseer los documentos y actas que respalden los procedimientos de adquisición de bienes y servicios, por lo que la justificación de no entregar el acta solicitada carece de fundamento.” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.ghm8qwixu0nc][bookmark: _Toc221807979]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El cuatro de octubre de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 11421/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El nueve de octubre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes  a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos; 

d) Ampliación de plazo para resolver. El cinco de febrero de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

d) Informe Justificado o Manifestaciones. Los partes fueron omisos en emitir alguna manifestación o alegato.

e) Cierre de instrucción. El cuatro de febrero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.og70xyusz88r][bookmark: _Toc221807980]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.ldgwvkcluok1][bookmark: _Toc221807981]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.13yqah4tfzn8][bookmark: _Toc221807982]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones I, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó de la negativa a la  información solicitada.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _heading=h.a3275fbmo2n3][bookmark: _Toc221807983]TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente requirió el acta de adquisiciones correspondientes al programa de desarrollo social denominado “Niñez Indígena con Bienestar”, de los ejercicios fiscales dos mil veinticuatro y dos mil veinticinco.

En respuesta, el titular de la UIPPE y Unidad de Transparencia se pronunció al referir incompetencia de brindar información relacionada con lo solicitado y dirigir su solicitud a la Unidad de Información de la Oficialía Mayor, ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó arguyendo la negativa de entrega de la información; durante la sustanciación del Recurso de Revisión, las partes fueron omisas en emitir alguna manifestación o alegato, lo cual actualiza el supuesto de procedencia establecido en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.eh50p8lg6e3d][bookmark: _Toc221807984]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.d9zk69ja3mvc][bookmark: _Toc221807985]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, referente a la negativa de información, para lo cual resulta necesario contextualizar la solicitud de información.

Sobre el tema, López Olvera, Miguel Alejandro Cancino Gómez, Rodolfo. (2020). “La Contratación Pública y el Sistema Nacional Anticorrupción”. (p. 4) la contratación pública, es el procedimiento de carácter administrativo, por medio del cual, un ente público selecciona y posteriormente, celebra un acuerdo de voluntades, con una persona física o jurídica colectiva, para que ésta, preste algún servicio público o lleve a cabo la ejecución de una obra pública, con recursos públicos del Estado y en beneficio de la colectividad. 

Por otra parte, los artículos 1°, fracción III, y 4°de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que los Ayuntamientos serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza.

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios precisa en su artículo 2° que el Comité es el órgano colegiado con facultades de opinión, que tiene por objeto auxiliar a la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios, en la preparación y substanciación de los procedimientos de adquisiciones, servicios, arrendamientos y enajenaciones.

En ese contexto, conforme a los artículos 26 y 27 de dicho ordenamiento jurídico, las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa. 

En ese orden de ideas, conforme al artículo 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes y contratación de servicios se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ente y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo. 

Ahora bien, conforme al artículo 120 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, dichos actos jurídicos se conforman por diversos datos, entre los cuales, se encuentran los datos de identificación de las partes y del contrato, así como el importe total. 

Así mismo, el artículo 92 fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es información que es pública de oficio, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados.

Ahora bien, en lo que respecta al Sujeto Obligado, el  numeral 2111C0101000200S, del Manual de Organización del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, establece que la Unidad de Apoyo Administrativo, encargada de programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con el manejo de los recursos humanos, materiales y financieros, así como la prestación de servicios generales que requieran las unidades administrativas, así como participar en los Comités de Adquisiciones y Servicios, de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, sin menoscabar que supervisaran y participaran en los procesos de adquisición, almacenamiento, suministro y control de recursos materiales, así como en la contratación de los servicios que se requieran, con base en el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

De tales circunstancias, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente, es obtener el acta o documento que acredite la adqusición de canastas alimentarias del Programa de Desarrollo Social “Niñez Indígena con Bienestar” del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro y dos mil veinticinco. 

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado, turnó la solicitud de información a la UIPPE y Unidad de Transparencia; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que omitió gestionar el requerimiento de información a la Unidad de Apoyo Administrativo. 

Ahora bien, en respuesta, dicha área refirió no tener competencia para poseer lo solicitado por lo que se solicita dirija su solicitud a la Unidad de Información de la Oficialía Mayor que son los competentes de poseer la información.

Sobre el tema, al respecto, los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.

En esa tesitura, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud. 

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/013/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Ahora bien respecto de lo solicitado en primera instancia es señalar que del programa de desarrollo social denominado “Niñez Indígena con Bienestar”, se refiere a aquel apoyo que tiene como propósito favorecer el acceso a alimentos para niñas y niños indígenas de entre 3 y 15 años de edad del Estado de México, en condición de pobreza y carencia por acceso a la alimentación nutritiva y de calidad, mediante la entrega de canastas alimentarias, mismo que constara de una canasta alimentaria, en una y hasta en seis ocasiones, durante el ejercicio fiscal correspondiente, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal autorizada para el Programa. 
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(Imagen extraída el cuatro de agosto de dos mil veintiséis, del portal oficial de Gobierno del Estado de México, en la liga electrónica http://bienestar.edomex.gob.mx/node/869 )

En lo que respecta al acta de adquisiciones, relacionada con el programa referido, mencionaron que solo se había realizado un acuerdo pedido del mismo Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México hacia la Dirección General de Recursos Materiales adscrita a la Oficialía Mayor. Situación que resulta contradictoria, ya que al no turnar la solicitud desde el inicio, nos encontramos en un supuesto donde refieren no contar con algún área encargada sobre los procedimientos de adquisiciones.

Sin menoscabar lo anterior este Instituto realizo una búsqueda en el Portal de Información de Oficio Mexiquense (IPOMEX 4.0), donde a través del artículo 92 fracción XXIX, donde se refieren los resultados de procedimientos de adjudicación directa, licitación pública e invitación restringida,  es ahí donde nos encontramos con el procedimiento de adquisición de bienes informáticos en donde se logra vislumbrar, que dicho Sujeto Obligado, celebro adquisiciones por medio de las diversas áreas ya descritas en párrafos anteriores, tal como se puede apreciar en la siguiente imagen:
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Conforme a lo expuesto, se considera que el Sujeto Obligado fue incongruente con su respuesta, al señalar que carecía de atribuciones para conocer de lo peticionado, lo cierto es que también celebra contratos de adquisición por su propia parte, aunado a que no turno la solicitud de información desde un primer momento es que se colige que, los agravios hechos valer por la parte Recurrente devienen FUNDADOS.

De tal circunstancia para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable, donde no podrá omitir a la Unidad de Apoyo Informativo, con la finalidad de que proporcione, en su caso, en versión pública, las actas o documentos que acrediten la adquisicón de canastas alimentarias entregadas dentro del programa social “Niñez Indígena con Bienestar”, de los ejercicios fiscales dos mil veinticuatro y dos mil veinticinco.

Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá proporcionar el documento que acredite la adquisición de las canastas alimentarias.

De tal circunstancia, el Sujeto Obligado al entregar la información, deberá tomar en cuenta lo establecido en párrafos anteriores y elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 00051/CEDIPIEM/IP/2025, a efecto de que realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable, con la finalidad de que proporcione, en su caso, en versión pública, los documentos donde conste la información faltante.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, toda vez que el Sujeto Obligado no entregó la información, por lo que deberá realizar nueva búsqueda con la finalidad de que la proporcione a través del SAIMEX. 

Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de Los Pueblos Indígenas del Estado de México, a la solicitud de información 00051/CEDIPIEM/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, lo siguiente:

· Las Actas o documentos que acrediten la adquisición de las canastas alimentarias entregadas del primero de enero de dos mil veinticuatro al ocho de septiembre de dos mil veinticinco, dentro del programa social “Niñez Indígena con Bienestar”

Además, de ser necesario deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISEIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Expediente NGmero CED-IR-012023
Dictamen de Adjudicacién 112023

En la ciudad de Toluca, capital del Estado de México, siendo las 1230 horas del dia 26 de octubre del aflo en curso,
reunido el Comité de Adauisiciones y Servicios en la sala de juntas del Conselo Estatal para el Desarrolio Integral de
los Pueblos Indigenas del Estado d México, ubicada en Nigromante No. 305, Colonia la Merced, Toluca, Estado de
México, integrado Lic. Manuel Quifiones Flores, presidente del Comité de Adquisiciones y.Servicios; C. Oralia Cruz
Pulido Gémez, Representante del Area Financiera y Vocal; LD. David Enrique Echeverria Mercado, Jefe de la Unidad
de Asuntos Juridicos e loualdad de CAraro v Macal LC. Octavio de la Luz VISR TRE cal Sraons Interno de Control
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